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ACTA Nº 26-23 3 
Sesión celebrada el 10 de julio de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintiséis de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con veintiséis minutos del 8 
diez de julio del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sra. 14 
Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, (virtual); Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, 15 
Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, 16 
Vocal II; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sr. Carlos Villegas Méndez, 17 
Fiscal, (virtual).  18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sra. 20 
Dyanne Marenco González, Vocal V.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i.; 23 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 26-23, del 10 de julio de 2023.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación de las 35 
actas ordinaria 24-23, extraordinaria E-06-23. 4.- Informe de Presidencia y 36 
Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- 37 
Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos de fondo breves y traslados de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-26-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Siete votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS ORDINARIA 24-23, 43 
EXTRAORDINARIA E-06-23.  44 
 45 
a) Revisada el acta 24-23 del 26 de junio del 2023, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2023-26-002 Aprobar el acta ordinaria 24-23, celebrada el 26 de 49 
junio del 2023. Seis votos. Se abstiene de votar Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 50 
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por cuanto no estuvo presente en dicha sesión.   1 
 2 
b) Revisada el acta extraordinaria E-06-23, del 06 de julio del 2023, por los señores 3 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 4 
aprobarla.  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-26-003 Aprobar el acta o extraordinaria E-06-23, del 06 de 7 
julio del 2023. Siete votos.  8 
 9 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  10 
 11 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que ha mantenido algunas reuniones 12 
respecto a temas que se manejan desde el Colegio, ya sean con la Comisión de 13 
Derecho Internacional Humanitario, sobre la implementación del Estatuto de Roma y 14 
otro con la ONU Costa Rica, sobre trabajos que se han venido realizando sobre temas 15 
de discriminación y discursos de odio.  16 
 17 
4.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que el 21, 22 y 23 de noviembre, se 18 
llevará a cabo el Congreso Notarial, con la participación de la Dirección Nacional de 19 
Notariado, Registro Nacional, Colegio de Abogados y Abogadas, ICODEN y UNEBAN.  20 
 21 
4.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que el Sr. Francisco Eiter Cruz 22 
Marchena, será el dedicado en el próximo acto de incorporación.  23 
 24 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 25 
 26 
1. Nota DE-ISV-026-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 27 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  28 
 29 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Ronald Francisco Hernández Mora, carné 30 
nº13321. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 31 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 32 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 33 
Aporta carné de agremiado. (Solicitud del 19/6/23). 34 
 35 
SE ACUERDA 2023-26-004 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Ronald 36 
Francisco Hernández Mora, carné nº13321. Se le hace saber al interesado, que de 37 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 38 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 39 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 40 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 41 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 42 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 43 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 44 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 45 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 46 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 47 
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ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 1 
Archivo Central. 2 
 3 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Ledy Vitinia León González, carné 14014. 4 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 5 
encuentra al día en la cuota de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 6 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 7 
agremiada. (Solicitud del 22/6/23). 8 
 9 
SE ACUERDA 2023-26-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Ledy 10 
Vitinia León González, carné 14014. Se le hace saber a la interesada, que de 11 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 12 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 13 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 14 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 15 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 16 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 17 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 18 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 19 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 20 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 21 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 22 
Archivo Central. 23 
 24 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Dayan Batista Méndez, carné 22709. 25 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 26 
encuentra al día en la cuota de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 27 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 28 
agremiada. (Solicitud del 23/6/23). 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-26-006 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Dayan Batista 31 
Méndez, carné 22709. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 32 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 33 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 34 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 35 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 36 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 37 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 38 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 39 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 40 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 41 
como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 42 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 43 
 44 
2. Convenio Marco de Cooperación entre la Defensoría de Los Habitantes y el Colegio 45 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con cambios solicitados por la Defensoría y 46 
revisados por el Departamento Legal.  47 
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El Sr. Hugo Hernández Alfaro, indica que en vista de la importancia que significa la 1 
firma de este Convenio, así como sus implicaciones, se considera preciso que se 2 
revise detenidamente el aspecto relacionado con la colaboración entre los firmantes, a 3 
efecto de verificar que su cumplimiento se de en condiciones favorables para ambas 4 
instituciones y que genere los beneficios esperados. Por tal razón se estima necesario 5 
pasarlo a la Asesoría Legal. 6 
 7 
El Sr. Olman Ulate Calderón, secunda la posición del Sr. Hugo Hernández, en el 8 
sentido de procurar las mejores condiciones en que pueda darse la cooperación.  9 
 10 
El Señor Presidente, aclara que esa cláusula es prácticamente la que tienen todos los 11 
convenios del Colegio, en cuanto a préstamos.  12 
 13 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, aclara que no se trata de aprobarlo o denegarlo, la 14 
propuesta va en el sentido de modificarlo para su posterior aprobación. 15 
 16 
SE ACUERDA 2023-26-007 Devolver al Departamento Legal, el 17 
Convenio Marco de Cooperación entre la Defensoría de Los Habitantes y el 18 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para que se modifique una de 19 
las cláusulas. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  20 
 21 
3.  Nota DAI-165-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 22 
y de Incorporaciones, mediante la cual emite respuesta al acuerdo 2023-22-012 sobre 23 
nota de la Sra. Ana María Moya Céspedes, donde expone la situación de que se le 24 
valore su solicitud de realizar el examen de excelencia académica en la sede del 25 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  26 
 27 
… “Explicado lo anterior y tomándose en consideración que al ubicarse en una de las 28 
filas al final y con pocas personas a su alrededor, se le otorga una adecuación de 29 
acceso y una condición especial que no tienen los demás postulantes, procediendo a 30 
respetarle el derecho de igualdad verificando que se cumplan las condiciones en 31 
igualdad para todos los demás aplicantes de la prueba, es que no es posible cambiarle 32 
recinto y aplicarle a la señora Moya Céspedes el examen de excelencia en la sede 33 
central del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica como ella lo solicita, por lo 34 
anterior se le reitera que la adecuación de acceso se le otorga para que realice el 35 
examen de excelencia académica en el Centro de Convenciones de Costa Rica donde 36 
se le ubicará en una de las filas al final y con pocas personas a su alrededor”. 37 
 38 
Al ser las dieciocho horas con treinta y ocho minutos se conecta la Sra. Abril Villegas 39 
Pérez.  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-26-008 En atención a la nota DAI-165-2023, del Sr. Gerardo 42 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, donde emite respuesta 43 
al acuerdo 2023-22-012 sobre nota de la Sra. Ana María Moya Céspedes, la Junta 44 
Directiva se abstiene de referirse hasta tanto se responda el recurso de amparo 45 
que se encuentra en el Departamento Legal. Ocho votos. Responsable: 46 
Departamento Legal.  47 
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 1 
4. Nota DAI-166-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 2 
de Incorporaciones, mediante la cual deja constancia sobre un incidente ocurrido el 3 
pasado jueves 29 de junio en horas de la tarde con una postulante a examen de 4 
excelencia académica. 5 
 6 
Al respecto se toma nota.  7 
 8 
5. Nota DAI-168-2023, suscrita por Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 9 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita con todo respeto el cambio en la fecha de 10 
la incorporación del mes de julio, en virtud que en la fecha dispuesta es fin de semana 11 
largo y previendo que algunas personas puedan declinar su incorporación debido a que 12 
dispusieron para disfrutar de vacaciones, por lo anterior, se recomienda hacer la 13 
incorporación el día jueves 20 de julio a las 10 a.m., en el Auditorio Ortiz, considerando 14 
que solo se tiene 23 personas para incorporación y que el auditorio Casafont, se 15 
encuentra ocupado. 16 
 17 
SE ACUERDA 2023-26-009 En atención a la nota DAI-168-2023, del Sr. Gerardo 18 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba el cambio 19 
en la fecha de la incorporación del mes de julio, para el día jueves 20 de julio 20 
2023, a las 10 a.m., en el Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz. Ocho votos. ACUERDO 21 
FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  22 
 23 
6. Nota DAI-169-2023, suscrita por Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 24 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 25 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 26 
incorporación: Álvarez Rodríguez Juliette Paola Universidad Hispanoamericana, 27 
Bermúdez López Arellys Universidad Hispanoamericana, Bolaños Molina Stepany 28 
Ariela Universidad Santa Lucía, Campos Benavides Douglas Universidad Latina , 29 
Carballo Madrigal Natalia Universidad de las Ciencias y el Arte, Chaves Orozco Julisa 30 
Francine Universidad Hispanoamericana, Chung Retana Michell ULACIT, Fórester 31 
Mendoza Rocío Marcela ULACIT, González Faerron Luis Roberto Universidad de San 32 
José, Jiménez Fretes Ana María Universidad de San José, Loayza Vega Cindy 33 
Universidad Internacional de las Américas , Miranda Moya José Andrés Universidad de 34 
las Ciencias y el Arte, Moreno Chacón Erik Rodrigo Universidad Panamericana, Porras 35 
Morales Freddy Alexander Universidad Latina , Reischfleger Fonseca Katherine Ester 36 
Universidad de Costa Rica, Rodríguez Alfaro Hugo Gerardo Universidad Latina , 37 
Rodríguez Amador Luis Manuel Universidad Politécnica Internacional , Sánchez 38 
Benavides Patricia Universidad Federada de Costa Rica , Soto Guzmán Jorge Arturo 39 
Universidad Latina , Zúñiga Sánchez Silvia Vanessa Universidad Latina, Rodríguez 40 
Murillo, Mario Eliécer ,Universidad Hispanoamericana, Barahona Sandí Karla Vanessa, 41 
Universidad Santa Lucía, Serracín Torres Lizeth ,Universidad Americana. 42 
 43 
SE ACUERDA 2023-26-010 De conformidad con la nota DAI-169-2023, del Sr. 44 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban 45 
las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 46 
requisitos para realizar el proceso de incorporación: Álvarez Rodríguez Juliette 47 
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Paola Universidad Hispanoamericana, Bermúdez López Arellys Universidad 1 
Hispanoamericana, Bolaños Molina Stepany Ariela Universidad Santa Lucía, 2 
Campos Benavides Douglas Universidad Latina , Carballo Madrigal Natalia 3 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Chaves Orozco Julisa Francine Universidad 4 
Hispanoamericana, Chung Retana Michell ULACIT, Fórester Mendoza Rocío 5 
Marcela ULACIT, González Faerron Luis Roberto Universidad de San José, 6 
Jiménez Fretes Ana María Universidad de San José, Loayza Vega Cindy 7 
Universidad Internacional de las Américas , Miranda Moya José Andrés 8 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Moreno Chacón Erik Rodrigo Universidad 9 
Panamericana, Porras Morales Freddy Alexander Universidad Latina , 10 
Reischfleger Fonseca Katherine Ester Universidad de Costa Rica, Rodríguez 11 
Alfaro Hugo Gerardo Universidad Latina, Rodríguez Amador Luis Manuel 12 
Universidad Politécnica Internacional , Sánchez Benavides Patricia Universidad 13 
Federada de Costa Rica , Soto Guzmán Jorge Arturo Universidad Latina , Zúñiga 14 
Sánchez Silvia Vanessa Universidad Latina, Rodríguez Murillo, Mario Eliécer 15 
,Universidad Hispanoamericana, Barahona Sandí Karla Vanessa, Universidad 16 
Santa Lucía, Serracín Torres Lizeth ,Universidad Americana. Ocho votos. 17 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  18 
 19 
7. Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas Comerciales, remite 20 
ADDENDUM AL CONVENIO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS 21 
DE COSTA RICA Y ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA (GRUPO ANC CAR). 22 
 23 
SE ACUERDA 2023-26-011 Aprobar el ADDENDUM AL CONVENIO ENTRE EL 24 
COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA Y ANC CAR 25 
SOCIEDAD ANONIMA (GRUPO ANC CAR). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 26 
Responsable: Encargada de Alianzas Comerciales.  27 
 28 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos se desconecta la Sra. Abril 29 
Villegas Pérez.  30 
 31 
8. Nota DC-RSC-015-2023, suscrita por Lic. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de 32 
Sedes Regionales y RSC y la  Licda. Erika Chaverri Palma Auditor Defensoría Social, 33 
mediante la cual solicita 7 becas que suma 350 mil colones, con goce de salario y 34 
viáticos que no sumaran más de 45 mil colones por persona que sumaría un total de 35 
315.000 colones para los directores de las defensorías Sociales de: Guácimo, Limón, 36 
Guápiles, Alajuela, Goicoechea, Obras del Espíritu Santo, Santa Cruz y Sede Central 37 
para la actividad a realizarse en Ciudad Neilly del 28 de septiembre al 30, titulada XV 38 
Congreso Internacional de Derecho Procesal. Cabe indicar que ellos velaran por su 39 
propio transporte y se comprometen a estar durante todo el congreso en el cual se les 40 
llevara un control de asistencia a cargo de la secretaria de sedes. Además, se les 41 
solicita 5 becas que suman 250 mil colones, para los defensores sociales de Guápiles, 42 
Alajuela y Obras del Espíritu Santo al congreso sin viáticos, solo si quedara un espacio 43 
en el carro del colegio o de algún director se solicita autorización para llevarlos. Esto 44 
sería de gran beneficio y motivación para los participantes. 45 
 46 
SE ACUERDA 2023-26-012 Se aprueba la nota DC-RSC-015-2023, del Lic. Juan 47 
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Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes Regionales y RSC y la  Licda. Erika 1 
Chaverri Palma Auditor Defensoría Social, donde solicitan:  “7 becas que suma 2 
350mil colones, con goce de salario y viáticos que no sumaran más de 45 mil colones por 3 
persona que sumaría un total de 315.000 colones para los directores de las defensorías 4 
Sociales de: Guácimo, Limón, Guápiles, Alajuela, Goicoechea, Obras del Espíritu Santo, 5 
Santa Cruz y Sede Central para la actividad a realizarse en Ciudad Neilly del 28 de septiembre 6 
al 30, titulada XV Congreso Internacional de Derecho Procesal. Cabe indicar que ellos 7 
velaran por su propio transporte y se comprometen a estar durante todo el congreso en el cual 8 
se les llevara un control de asistencia a cargo de la secretaria de sedes. Además, se les solicita 9 
5 becas que suman 250 mil colones, para los defensores sociales de Guápiles, Alajuela y 10 
Obras del Espíritu Santo al congreso sin viáticos, solo si quedara un espacio en el carro del 11 
colegio o de algún director se solicita autorización para llevarlos. Esto sería de gran beneficio 12 
y motivación para los participantes”. Siete votos. Responsable: Director de Sede 13 
Regionales. Defensorías Sociales Dirección Finanzas y Presupuesto. Recursos 14 
Humanos.  15 
 16 
9. Nota enviada por el Sr. Carlos Tiffer, mediante la cual indica que la Comisión de 17 
Derecho Penal, junto con la Universidad Castilla-La Mancha, está organizando para los 18 
días 27 y 28 de julio 2023, un Congreso Internacional sobre un tema novedoso y de 19 
gran relevancia jurídica sobre la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y las 20 
Garantías Constitucionales. Se adjunta el programa provisional.  Se solicita el apoyo 21 
para el financiamiento de los boletos aéreos de dos profesores españoles, el Dr. Pedro 22 
Carrasco y el Dr. Eduardo Demetrio, y de un colega costarricense doctorante de la 23 
Universidad de Barcelona, que actualmente se encuentra en España, el Lic. Óscar 24 
Gustavo Mena Villegas, quienes participarán como conferencistas en el Congreso 25 
debido a su amplio estudio, conocimiento y publicaciones en esta materia. Además, se 26 
solicita el apoyo para un ágape para la clausura de este evento, (aproximado de 70 27 
personas).  El hospedaje y la alimentación correrían a cuenta de los expositores 28 
invitados. Se adjunta el presupuesto por ¢3.709.000.00. 29 
 30 
 SE ACUERDA 2023-26-013 En atención a la nota del Sr. Carlos Tiffer, se aprueba 31 
la realización del Congreso Internacional sobre sobre la Responsabilidad Penal 32 
de las Personas Jurídicas y las Garantías Constitucionales, organizado por la 33 
Comisión de Derecho Penal, junto con la Universidad Castilla-La Mancha, para 34 
los días 27 y 28 de julio 2023. Se aprueba: -presupuesto de ¢3.709.000.00, para el 35 
financiamiento de los boletos aéreos de tres profesores españoles y el ágape 36 
para la clausura del evento, (aproximado de 70 personas). Siete votos. ACUERDO 37 
FIRME. Responsable: Comisión Derecho Penal. Dirección Finanzas y 38 
Presupuesto. Protocolo y Eventos.  39 
 40 
10. Correo electrónico enviado por el Sr. José María Oreamuno, dirigido al Diputado 41 
Jorge Dengo Rosabal, que es respuesta al acuerdo de Junta Directiva 2023-19-018. 42 
Sobre consulta con respecto al tema del cálculo del aporte a la Seguridad Social por 43 
parte de trabajadores independientes. 44 
SE ACUERDA 2023-26-014 Se toma nota de la respuesta enviada por parte del Sr. 45 
José María Oreamuno, dirigido al Diputado Jorge Dengo Rosabal, sobre consulta 46 
con respecto al tema del cálculo del aporte a la Seguridad Social por parte de 47 
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trabajadores independientes. Siete votos.  1 
 2 
11. Nota CDM-011-06-23, suscrita por la Sra. Claudia Conejo Carmona, Coordinadora 3 
Comisión Derecho Municipal, mediante la cual comunica los siguientes acuerdos 4 
tomados de la sesión ordinaria 07-2023 celebrada el pasado 26 de mayo de 2023, para 5 
su análisis y aprobación: 6 
 7 
- SE ACUERDA: Aprobar el documento con la propuesta “Ley Marco de empleo público 8 
y su reglamento”, así como adicionar al tema “pago de prohibición” y enviarlo para 9 
aprobación de la Junta Directiva, este documento será un insumo de orden informativo, 10 
una vez aprobado por la Junta Directiva, pueda ser distribuido entre los colegas del 11 
ámbito municipal y ser remito en la Asamblea Legislativa. 12 
 13 
-SE ACUERDA:  14 
1. Enviar reporte de ausencias a la Junta Directiva, a fin de que evalúen la 15 
permanencia de dichos miembros en la comisión. (Alonso Valverde Fonseca, Christian 16 
Arias Guerrero, Hellen Roxana Zúñiga Jiménez, Luis Alonso Villalobos, Luis Eduardo 17 
Araya Hidalgo, Roy Díaz Elizondo y Silvia Navarro Gómez).  18 
2. Adicionar a Iván Calvo García en la lista de miembros activos.  19 
3. Enviar lista actualizada de miembros, y solicitar la actualización en la página web del 20 
Colegio.  21 
 22 
Se aporta el documento “Algunas consideraciones sobre Ley Marco Empleo Público, su 23 
implementación y la autonomía municipal”, el reporte de las ausencias de los 24 
miembros, la única justificación de ausencia presentada por el Lic. Luis Eduardo Araya 25 
Hidalgo, renuncias y la lista actualizada de los miembros. 26 
 27 
SE ACUERDA 2023-26-015 En atención a la nota de la Sra. Claudia Conejo 28 
Carmona, Coordinadora Comisión Derecho Municipal, se remite el siguiente 29 
acuerdo a la Comisión de Derecho Laboral el acuerdo relacionado con la 30 
propuesta “Ley Marco de empleo público y su reglamento”. Siete votos. 31 
Responsable: Comisión de Derecho Laboral.  32 
 33 
SE ACUERDA 2023-26-016 Trasladar a la Presidencia el acuerdo de la Comisión 34 
de Derecho Municipal, sobre el reporte de ausencias para evaluar la permanencia 35 
de dichos miembros en la comisión y la solicitud de adicionar al Sr.  Iván Calvo 36 
García en la lista de miembros activos.  Siete votos. Responsable: Presidencia.  37 
 38 
12. El Sr. Eric Briones, remite la nota solicitada: Asociación Iberoamericana de Derecho 39 
del Trabajo y de la Seguridad Social “Guillermo Cabanellas”, donde lo invita en calidad 40 
de miembro de la Comisión de Gestores de Opinión y Conferencista Nacional en 41 
Materia Laboral del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, al “XXII 42 
Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual 43 
hemos denominado “El Futuro del Trabajo: Un trabajo decente para todos”, el cual se 44 
desarrollará en San Salvador, El Salvador los días 24, 25 y 26 de agosto.  45 
 46 
- Sr. Eric Briones Briones, solicita: Les comunico que por la premura del tiempo y con el 47 
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fin de evitar mayores costos, compré con mi tarjeta de crédito, el pasaje de ida y 1 
retorno en la suma de 320,65 dólares (AVIANCA) el cual adjunto, por si me pueden 2 
ayudar a pagarlo (ya que corren intereses). El resto de la ayuda sería estadía de 5 3 
noches en hotel (incluye desayuno),  más la alimentación de 7 días (almuerzos y 4 
cenas), junto con los traslados aeropuerto en el Salvador a Hotel, ida y retorno, que me 5 
indican que es mejor hacerlos en uber de confianza o taxi formal, por la inseguridad 6 
que atraviesa el país... Reitero, mi compromiso  como lo he venido haciendo desde 7 
hace más de 20 años (a través de diversas comisiones a las que he pertenecido), en 8 
venir a exponer la temática en foro que indique el Colegio de Abogados y Abogadas, 9 
junto con la publicación de una memoria en referencia al tema el futuro del trabajo, en 10 
nuestra revista.   11 
   12 
SE ACUERDA 2023-26-017 De conformidad con la nota de la Asociación 13 
Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social “Guillermo 14 
Cabanellas”, se autoriza el aporte de $500, para que el Sr. Eric Briones Briones, 15 
asista en calidad de miembro de la Comisión de Gestores de Opinión, como 16 
expositor en el “XXII Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la 17 
Seguridad Social, denominado “El Futuro del Trabajo: Un trabajo decente para 18 
todos”, el cual se desarrollará en San Salvador, El Salvador los días 24, 25 y 26 19 
de agosto 2023. Siete votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  20 
 21 
13. Nota CDH-003-23, suscrito por el Sr. Tomás Poblador Ramírez, Coordinador de la 22 
Comisión de Derechos Humanos, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 23 
ordinaria 04-23, celebrada el 06 de julio 2023:  “SE ACUERDA 2023-CDH04-004 24 
Solicitar a la Junta Directiva que autorice a la Comisión de DDHH, o bien que lo realice 25 
directamente la Junta, para que pueda plantear a las Juntas Directivas de otros 26 
Colegios Profesionales una solicitud de espacio en sus sesiones para comunicarles la 27 
iniciativa de realizar proyectos de DDHH, que puedan ejecutar desde su ámbito técnico 28 
y desde su acción social. Lo anterior, con la finalidad de promover que todos los 29 
Colegios Profesionales sean partícipes de la promoción y defensa de los DDHH. Para 30 
lo anterior, la Comisión de DDHH se pone a total disposición para apoyar en lo que se 31 
considere pertinente. Cinco votos. Se abstiene de votar el Lic. Mario Serrano Zamora, 32 
por cuanto ingresó tarde y no tiene todo el contexto del tema”. 33 
 34 
SE ACUERDA 2023-26-018 En atención a la nota CDH-003-23, del Sr. Tomás 35 
Poblador Ramírez, Coordinador de la Comisión de Derechos Humanos, se 36 
aprueba la iniciativa planteada y se les autoriza a reunirse con las Juntas 37 
Directivas de los Colegios Profesionales. El trabajo o proyecto final que pueda 38 
presentarse, deber ser aprobado previamente por esta Junta Directiva, conforme 39 
a las competencias señaladas para las Comisiones. Siete votos. Responsable: 40 
Comisión de Derechos Humanos.  41 
 42 
14. Nota FCPR-71-JUN-2023, suscrita por la Sra. Marlen Calvo Solano, Vicepresidenta 43 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, FECOPROU, 44 
mediante la cual indica que por motivo de renuncia del representante actual, se debe 45 
conformar una terna para la elección de su representante ante el Consejo Nacional de 46 
Concesiones y enviarla al Consejo de Gobierno quien es el que elige el representante 47 
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FECOPROU, razón por lo cual solicitamos la designación de dos candidatos (un 1 
hombre y una mujer) para respectar el principio del artículo 5 de la Ley de Promoción 2 
de Igualdad de la Mujer y el artículo 7 de la Convención para la Eliminación de la 3 
Discriminación Contra la Mujer, por ser de carácter de urgencia se solicita antes del 13 4 
de julio de 2023 inclusive. 5 
 6 
SE ACUERDA 2023-26-019 En atención a la nota FCPR-71-JUN-2023, de la Sra. 7 
Marlen Calvo Solano, Vicepresidenta Federación de Colegios Profesionales 8 
Universitarios de Costa Rica, FECOPROU, se designa al Sr. Braulio Venegas 9 
Dijeres y a la Sra.  Katherine González Medina, candidatos por parte del Colegio 10 
de Abogados y Abogadas, para participar como representantes de la 11 
FECOPROU, ante el Consejo Nacional de Concesiones del Ministerio de Obras 12 
Públicas y Transportes, MOPT. Siete votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: 13 
Secretaría comunicar.   14 
 15 
15.  Nota AL-CE23804-0007-2023, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa 16 
Área Comisiones Legislativa II, mediante la cual indica que La COMISIÓN ESPECIAL 17 
ENCARGADA DE INVESTIGAR, ANALIZAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR Y 18 
RECOMENDAR PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LA INCLUSIÓN DE 19 
COSTA RICA COMO JURISDICCIÓN COOPERANTE DE LA UNIÓN EUROPEA EN 20 
MATERIA FISCAL, SIN QUE SIGNIFIQUE LA APROBACIÓN DE NUEVOS 21 
IMPUESTOS Y MAYORES CARGAS AL SECTOR PRODUCTIVO COSTARRICENSE, 22 
PARA  ANALIZAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PROPONER UN TEXTO 23 
DICTAMINADO CON EL OBJETIVO DE QUE EL PAÍS RECUPERE SU ESTATUS 24 
COMO NACIÓN COOPERANTE EN MATERIA FISCAL CON LA UNIÓN EUROPEA, 25 
LOGRANDO ASI SALIR DE LA LISTA DE JURISDICCIONES NO COOPERANTES A 26 
EFECTOS  FISCALES (LISTA DE PARAÍSOS FISCALES DE LA UE), Exp. 23.804, ha 27 
dispuesto consultar su criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de Ley 28 
“MODIFICACIÓN A LA LEY N° 7092, LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PARA 29 
LOGRAR LA EXCLUSIÓN DE COSTA RICA DE LA LISTA DE PAÍSES NO 30 
COOPERANTES EN MATERIA FISCAL DE LA UNIÓN EUROPEA”, Exp. 23.581, el 31 
cual se adjunta.  32 
 33 
SE ACUERDA 2023-26-020 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la nota 34 
AL-CE23804-0007-2023, de la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa Área Comisiones 35 
Legislativa II, mediante la cual indica que La COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA 36 
DE INVESTIGAR, ANALIZAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR Y RECOMENDAR 37 
PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LA INCLUSIÓN DE COSTA RICA 38 
COMO JURISDICCIÓN COOPERANTE DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA 39 
FISCAL, SIN QUE SIGNIFIQUE LA APROBACIÓN DE NUEVOS IMPUESTOS Y 40 
MAYORES CARGAS AL SECTOR PRODUCTIVO COSTARRICENSE, 41 
PARA  ANALIZAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PROPONER UN TEXTO 42 
DICTAMINADO CON EL OBJETIVO DE QUE EL PAÍS RECUPERE SU ESTATUS 43 
COMO NACIÓN COOPERANTE EN MATERIA FISCAL CON LA UNIÓN EUROPEA, 44 
LOGRANDO ASI SALIR DE LA LISTA DE JURISDICCIONES NO COOPERANTES A 45 
EFECTOS  FISCALES (LISTA DE PARAÍSOS FISCALES DE LA UE), Exp. 23.804, 46 
ha dispuesto consultar su criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de Ley 47 
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“MODIFICACIÓN A LA LEY N° 7092, LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PARA 1 
LOGRAR LA EXCLUSIÓN DE COSTA RICA DE LA LISTA DE PAÍSES NO 2 
COOPERANTES EN MATERIA FISCAL DE LA UNIÓN EUROPEA”, Exp. 23.581. 3 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Tributario. 4 
 5 
16.  Nota AL-CE23804-0016-2023, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa 6 
Área Comisiones Legislativa II, mediante la cual indica que la COMISIÓN ESPECIAL 7 
ENCARGADA DE INVESTIGAR, ANALIZAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR Y 8 
RECOMENDAR PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LA INCLUSIÓN DE 9 
COSTA RICA COMO JURISDICCIÓN COOPERANTE DE LA UNIÓN EUROPEA EN 10 
MATERIA FISCAL, SIN QUE SIGNIFIQUE LA APROBACIÓN DE NUEVOS 11 
IMPUESTOS Y MAYORES CARGAS AL SECTOR PRODUCTIVO COSTARRICENSE, 12 
PARA  ANALIZAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PROPONER UN TEXTO 13 
DICTAMINADO CON EL OBJETIVO DE QUE EL PAÍS RECUPERE SU ESTATUS 14 
COMO NACIÓN COOPERANTE EN MATERIA FISCAL CON LA UNIÓN EUROPEA, 15 
LOGRANDO ASI SALIR DE LA LISTA DE JURISDICCIONES NO COOPERANTES A 16 
EFECTOS  FISCALES (LISTA DE PARAÍSOS FISCALES DE LA UE), Exp. 23.804, ha 17 
dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley “MODIFICACIÓN DE LA, LEY 18 
DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY N.° 7092 DEL 21 DE ABRIL DE 1988, PARA 19 
LA INCLUSIÓN DE COSTA RICA COMO JURISDICCIÓN COOPERANTE EN 20 
MATERIA FISCAL DE LA UNIÓN EUROPEA (UE)”, Exp. 23.675, el cual se adjunta.  21 
 22 
SE ACUERDA 2023-26-021 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la nota  23 
AL-CE23804-0016-2023, de la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa Área Comisiones 24 
Legislativa II, mediante la cual indica que la COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA 25 
DE INVESTIGAR, ANALIZAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR Y RECOMENDAR 26 
PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LA INCLUSIÓN DE COSTA RICA 27 
COMO JURISDICCIÓN COOPERANTE DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA 28 
FISCAL, SIN QUE SIGNIFIQUE LA APROBACIÓN DE NUEVOS IMPUESTOS Y 29 
MAYORES CARGAS AL SECTOR PRODUCTIVO COSTARRICENSE, 30 
PARA  ANALIZAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PROPONER UN TEXTO 31 
DICTAMINADO CON EL OBJETIVO DE QUE EL PAÍS RECUPERE SU ESTATUS 32 
COMO NACIÓN COOPERANTE EN MATERIA FISCAL CON LA UNIÓN EUROPEA, 33 
LOGRANDO ASI SALIR DE LA LISTA DE JURISDICCIONES NO COOPERANTES A 34 
EFECTOS  FISCALES (LISTA DE PARAÍSOS FISCALES DE LA UE), Exp. 23.804, 35 
ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley “MODIFICACIÓN DE 36 
LA, LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY N.° 7092 DEL 21 DE ABRIL DE 37 
1988, PARA LA INCLUSIÓN DE COSTA RICA COMO JURISDICCIÓN 38 
COOPERANTE EN MATERIA FISCAL DE LA UNIÓN EUROPEA (UE)”, Exp. 23.675. 39 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Tributario. 40 
 41 
17. Nota AL-CE23804-0025-2023, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa Área 42 
Comisiones Legislativa II, mediante la cual  indica que la COMISIÓN ESPECIAL 43 
ENCARGADA DE INVESTIGAR, ANALIZAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR Y 44 
RECOMENDAR PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LA INCLUSIÓN DE 45 
COSTA RICA COMO JURISDICCIÓN COOPERANTE DE LA UNIÓN EUROPEA EN 46 
MATERIA FISCAL, SIN QUE SIGNIFIQUE LA APROBACIÓN DE NUEVOS 47 
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IMPUESTOS Y MAYORES CARGAS AL SECTOR PRODUCTIVO COSTARRICENSE, 1 
PARA  ANALIZAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PROPONER UN TEXTO 2 
DICTAMINADO CON EL OBJETIVO DE QUE EL PAÍS RECUPERE SU ESTATUS 3 
COMO NACIÓN COOPERANTE EN MATERIA FISCAL CON LA UNIÓN EUROPEA, 4 
LOGRANDO ASI SALIR DE LA LISTA DE JURISDICCIONES NO COOPERANTES A 5 
EFECTOS  FISCALES (LISTA DE PARAÍSOS FISCALES DE LA UE), Exp. 23.804, ha 6 
dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley “LEY DE IMPUESTO SOBRE 7 
LA RENTA)”, Exp. 23.760, el cual se adjunta.  8 
 9 
SE ACUERDA 2023-26-022 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la nota 10 
AL-CE23804-0025-2023, de la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa Área Comisiones 11 
Legislativa II, mediante la cual  indica que la COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA 12 
DE INVESTIGAR, ANALIZAR, ESTUDIAR, DICTAMINAR Y RECOMENDAR 13 
PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LA INCLUSIÓN DE COSTA RICA 14 
COMO JURISDICCIÓN COOPERANTE DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA 15 
FISCAL, SIN QUE SIGNIFIQUE LA APROBACIÓN DE NUEVOS IMPUESTOS Y 16 
MAYORES CARGAS AL SECTOR PRODUCTIVO COSTARRICENSE, 17 
PARA  ANALIZAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PROPONER UN TEXTO 18 
DICTAMINADO CON EL OBJETIVO DE QUE EL PAÍS RECUPERE SU ESTATUS 19 
COMO NACIÓN COOPERANTE EN MATERIA FISCAL CON LA UNIÓN EUROPEA, 20 
LOGRANDO ASI SALIR DE LA LISTA DE JURISDICCIONES NO COOPERANTES A 21 
EFECTOS  FISCALES (LISTA DE PARAÍSOS FISCALES DE LA UE), Exp. 23.804, 22 
ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley “LEY DE IMPUESTO 23 
SOBRE LA RENTA)”, Exp. 23.760. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 24 
Comisión de Derecho Tributario. 25 
 26 
18. Nota AL-CPECTE-064-2023, suscrita por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de 27 
Área, Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 28 
de Ciencia y Tecnología, en virtud de la moción aprobada en sesión 01, ha dispuesto 29 
consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23744 “LEY PARA EL 30 
RECONOCIMIENTO Y EQUIPARACIÓN DE TÍTULOS Y GRADOS UNIVERSITARIOS 31 
OTORGADOS POR INSTITUCIONES EXTRANJERAS DE EDUCACIÓN 32 
SUPERIOR”, el cual se adjunta. 33 
 34 
SE ACUERDA 2023-26-023 Trasladar a la Comisión de Académica y Director 35 
Académico, la nota AL-CPECTE-064-2023, de la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa 36 
de Área, Comisiones Legislativas V, donde indica que la Comisión Permanente 37 
de Ciencia y Tecnología, en virtud de la moción aprobada en sesión 01, ha 38 
dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 39 
23744 “LEY PARA EL RECONOCIMIENTO Y EQUIPARACIÓN DE TÍTULOS Y 40 
GRADOS UNIVERSITARIOS OTORGADOS POR INSTITUCIONES EXTRANJERAS 41 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR”, el cual se adjunta. Siete votos. ACUERDO FIRME. 42 
Responsable: Comisión Académica. 43 
 44 
 19. Correo electrónico enviado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas Universidad 45 
de Costa Rica, mediante el cual solicita colaborar con la publicación de los afiches 46 
sobre ciclo de conferencias.  47 
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SE ACUERDA 2023-26-024 Que el Departamento de Comunicación divulgue los 1 
afiches sobre ciclo de conferencias, remitidos por el Instituto de Investigaciones 2 
Jurídicas Universidad de Costa Rica. Siete votos. Responsable: Departamento de 3 
Comunicación.  4 
 5 
20. Correo electrónico enviado por el Sr. Giusseppy Napuri, Centro de Estudio Procesal 6 
e Investigación Forense – CEPIFOR, Perú, mediante el cual menciona las instituciones 7 
con las que han realizado eventos académicos y externa interés de firmar un convenio 8 
con el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 9 
 10 
SE ACUERDA 2023-26-025 En atención a la nota del Sr. Giusseppy Napuri, Centro 11 
de Estudio Procesal e Investigación Forense – CEPIFOR, Perú, donde externa 12 
interés de firmar un convenio, se le informa que el Colegio de Abogados y 13 
Abogadas, queda receptivo a la propuesta de Convenio que estarían 14 
promoviendo.  Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.   15 
 16 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y seis minutos sale por un momento el Sr. 17 
Álvaro Sánchez González, asume la Señora Vicepresidenta.  18 
 19 
21. Nota CONESUP-DAT-SC-0311-2023, suscrita por el Sr. Juan Ricardo Wong Ruiz, 20 
Jefe del Departamento de Análisis Técnico y Curricular, CONESUP, mediante la cual 21 
solicita el criterio profesional sobre la solicitud de autorización para la apertura de la 22 
carrera en modalidad virtual Bachillerato y Licenciatura en Derecho, sometida para su 23 
aprobación por la Universidad de Ciencias Administrativas San Marcos.  24 
  25 
SE ACUERDA 2023-26-026 Trasladar a la Comisión Académica y Director 26 
Académico, la nota CONESUP-DAT-SC-0311-2023, del Sr. Juan Ricardo Wong 27 
Ruiz, Jefe del Departamento de Análisis Técnico y Curricular, CONESUP, donde 28 
solicita el criterio profesional sobre la solicitud de autorización para la apertura 29 
de la carrera en modalidad virtual Bachillerato y Licenciatura en Derecho, 30 
sometida para su aprobación por la Universidad de Ciencias Administrativas San 31 
Marcos. Seis votos. Responsable: Comisión Académica.  32 
 33 
22. Nota ASL-OFI-029-2023, suscrita por la Sra. Cinthya Delgado Solórzano Asesora 34 
Legal Dirección de Desarrollo Institucional, Procuraduría General de la República, 35 
mediante la cual indica que se encuentran realizando una revisión general del estatus 36 
actual de sus funcionarios respecto a la obligación de mantenerse al día con la 37 
colegiatura del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Al realizar dicha 38 
revisión, se detectaron algunos funcionarios que, según información recopilada del 39 
buscador de la página web de este Colegio Profesional, se encuentran con “Cuotas 40 
pendientes”, en razón de lo anterior, se solicita muy cordialmente, se indique a esta 41 
dependencia, cuantas cuotas pendientes tienen. Adjunta lista.  Adicionalmente, se 42 
requiere conocer si algunos de estos funcionarios tienen proceso de suspensión en 43 
trámite por la falta de pago de más de 6 cuotas, según lo indica el artículo 33 de la Ley 44 
Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 45 
 46 
El Sr. Olman Ulate Calderón, externa la importancia de llevar a cabo una campaña de 47 
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advertencia que, a la sexta cuota de atraso, se inicia de inmediato el proceso de 1 
suspensión.   2 
 3 
SE ACUERDA 2023-26-027 Trasladar al Departamento Legal, la nota ASL-OFI-029-4 
2023, de la Sra. Cinthya Delgado Solórzano Asesora Legal Dirección de 5 
Desarrollo Institucional, Procuraduría General de la República, donde solicitan 6 
indicar cuántas cuotas pendientes tienen algunos funcionarios de esa institución 7 
y si tienen proceso de suspensión en trámite por la falta de pago de más de 6 8 
cuotas, según lo indica el artículo 33 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados 9 
y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Departamento Legal.  10 
 11 
23. Nota enviada por la Unión Internacional de Notariado, UINL, mediante la cual 12 
informa que la próxima sesión del Grupo de Trabajo será organizada por el notariado 13 
de Bélgica y tendrá lugar en formato mixto, online y presencial, en Bruselas el 1 de 14 
septiembre de 2023. Además, se ofrecerá una cena el 31 de agosto de 2023 15 
(próximamente se facilitará más información al respecto). La reunión tendrá lugar en la 16 
oficina de la Real Federación de Notarios de Bélgica (Rue de la Montagne 30-34, 1000 17 
Bruselas) de 10.30 a 15.30 horas. … “Confío en que la mayoría de ustedes pueda 18 
acompañarnos presencialmente, en particular los representantes de los países que 19 
figuran en la primera edición del informe B-Ready del Banco Mundial: Indonesia, 20 
Vietnam, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Georgia, Montenegro, Macedonia 21 
Del Norte, Rumanía, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, Paraguay, Perú, 22 
Marruecos, Estonia, Grecia, Hungría, Portugal, República Eslovaca, República 23 
Centroafricana, Chad, Costa De Marfil, Madagascar, Rep. Mauricio y Togo . Aquellos 24 
que no puedan viajar a Bruselas tendrán, por supuesto, la opción de asistir a la reunión 25 
en línea”. 26 
 27 
SE ACUERDA 2023-26-028 En atención a la nota enviada por la Unión 28 
Internacional de Notariado, UINL, se delega a la Sra. Sandra Arauz Chacón, para 29 
que participe de manera virtual en la sesión del Grupo de Trabajo que será 30 
organizada por el notariado de Bélgica y tendrá lugar en formato mixto, online y 31 
presencial, en Bruselas el 01 de septiembre de 2023. Seis votos. Responsable: 32 
Sra. Sandra Arauz Chacón.  33 
 34 
24. Nota enviada por la Unión Internacional de Notariado, UINL, mediante la cual 35 
informa que junto con la Society of Scrivener Notaries, organiza una reunión en 36 
Londres el 26 de septiembre de 2023, en la histórica sala de la Apothecaries Company, 37 
a la que están invitados altos representantes de los organismos notariales de derecho 38 
civil, common law y de otros ámbitos. Tenemos el agrado de enviarles en anexo 39 
la carta de invitación del Presidente Lionel Galliez a la reunión de Dialogo entre 40 
sistemas jurídicos – El valor añadido de la escritura notarial. 41 
 42 
SE ACUERDA 2023-26-029 En atención a la nota enviada por la Unión 43 
Internacional de Notariado, UINL, se delega a la Sra. Sandra Arauz Chacón, para 44 
que participe de manera virtual en la reunión del 26 de septiembre de 2023. Seis 45 
votos. Responsable: Sra. Sandra Arauz Chacón.  46 
 47 
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Al ser las veinte horas se reincorpora el Señor Presidente.  1 
 2 
25. Nota 2090-DE-2023, suscrita por la Sra. Ana Eugenia Romero Jenkins, Dirección 3 
Ejecutiva, Poder Judicial, mediante la cual solicita comunique a los agremiados al 4 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica que, desde el 3 de julio del 2023, el 5 
Poder Judicial asumió la emisión del Boletín Judicial, por lo que, aquellas publicaciones 6 
que se deben realizar por este medio de comunicación serán tramitados por la 7 
institución. 8 
 9 
SE ACUERDA 2023-26-030 Trasladar al Departamento de Comunicación la nota 10 
2090-DE-2023, de la Sra. Ana Eugenia Romero Jenkins, Dirección Ejecutiva, 11 
Poder Judicial, donde solicita comunicar a los agremiados que, desde el 3 de 12 
julio del 2023, el Poder Judicial asumió la emisión del Boletín Judicial, por lo que, 13 
aquellas publicaciones que se deben realizar por este medio de comunicación 14 
serán tramitados por la institución. Siete votos. Responsable: Departamento de 15 
Comunicación.  16 
 17 
26. Nota suscrita por el Sr. Luis Roberto Zamora Bolaños, mediante la cual solicita 18 
auxilio y tramite expedito, del recurso que interpuso desde el 01 de junio en contra de 19 
la resolución final dentro del expediente 373-21.  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-26-031 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Luis Roberto 22 
Zamora Bolaños, sobre el expediente 373-21. Siete votos. ACUERDO FIRME. 23 
Responsable: Fiscalía.  24 
 25 
27. Nota suscrita por el Sr.  Luis Roberto Zamora Bolaños, mediante la cual consulta: 26 
¿Cuál es la normativa y trámite que rige para presentar acusaciones contra el Fiscal o 27 
Fiscales del Colegio de Abogados, por posible falta en el ejercicio de sus funciones?. 28 
 29 
SE ACUERDA 2023-26-032 En atención a la nota del Sr.  Luis Roberto Zamora 30 
Bolaños, con respecto a la consulta “¿Cuál es la normativa y trámite que rige 31 
para presentar acusaciones contra el Fiscal o Fiscales del Colegio de Abogados, 32 
por posible falta en el ejercicio de sus funciones?”, se le informa que en caso de 33 
contar con alguna queja específica contra el Fiscal, debe dirigirla a la Fiscalía del 34 
Colegio, para que proceda conforme a remitir la denuncia ante la Junta Directiva 35 
a fin de establecer el procedimiento administrativo correspondiente. Siete votos. 36 
Responsable: Secretaría comunicar.  37 
 38 
28. Nota suscrita por el Sr.  Luis Roberto Zamora Bolaños, mediante la cual presenta 39 
queja administrativa en contra de la dilación indebida y la resolución donde el Fiscal 40 
declara el agotamiento de la vía administrativa y deniega elevar un recurso de 41 
revocatoria.  42 
 43 
SE ACUERDA 2023-26-033 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr.  Luis Roberto 44 
Zamora Bolaños, donde presenta queja administrativa en contra de la dilación 45 
indebida y la resolución donde el Fiscal declara el agotamiento de la vía 46 
administrativa y deniega elevar un recurso de revocatoria. Siete votos. ACUERDO 47 
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FIRME. Responsable: Fiscalía.  1 
 2 
29. Nota suscrita por el Ing. Luis Eduardo Murillo Álvarez, Ing. Daniel Acuña Ortega, 3 
ingenieros de profesión y ex peritos judiciales del Laboratorio de Ciencias Forenses del 4 
Poder Judicial, externan interés en poner bajo su conocimiento la siguiente publicación 5 
a cargo de la EUNA, casa Editorial de la Universidad Nacional, el libro: “Accidentología 6 
Vial; una mirada técnica a los accidentes de tránsito”.  Solicitan: “Realizar un evento de 7 
presentación del libro ante sus agremiados, en coordinación con el Colegio de 8 
Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, con quienes conversaremos con la misma 9 
intención. Otra opción puede ser darle publicidad a la obra en alguna vitrina dentro del 10 
colegio que tengan disponible para dicho fin y eventualmente más adelante, mientras 11 
se desarrolle su promoción y adquisición, otorgarnos algún espacio para la instalación 12 
de un Stand para una mejor atención de interesados. De esta forma, consideramos que 13 
colaboraríamos con la divulgación de un material técnico que puede ser de gran 14 
utilidad para estos casos, tanto para abogados, como para ingenieros, pero 15 
principalmente para las personas afectadas en estos incidentes”. 16 
 17 
SE ACUERDA 2023-26-034 En atención a la nota del Ing. Luis Eduardo Murillo 18 
Álvarez, Ing. Daniel Acuña Ortega, ingenieros de profesión y ex peritos judiciales 19 
del Laboratorio de Ciencias Forenses del Poder Judicial, se autoriza la 20 
divulgación, exhibición y venta del libro: “Accidentología Vial; una mirada 21 
técnica a los accidentes de tránsito”, en la tienda del Colegio por el periodo de 22 
un mes, para lo cual deberá ser coordinado lo respectivo con la Dirección 23 
Ejecutiva. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento de 24 
Comunicación.  25 
 26 
30. Nota suscrita por el Sr. Steven Herrera Oviedo, mediante la cual realiza consulta 27 
sobre autenticación por el ejercicio de funciones notariales o como abogado del 28 
contrato de cesión de derechos.   29 
   30 
SE ACUERDA 2023-26-035 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 31 
Steven Herrera Oviedo, mediante la cual realiza consulta sobre autenticación por 32 
el ejercicio de funciones notariales o como abogado del contrato de cesión de 33 
derechos.  Siete votos. Responsable: Departamento Legal.  34 
 35 
31. Nota suscrita por el Sr. Ignacio Alfaro Marín, mediante la cual indica: “solicito 36 
información sobre el acto de autenticación de firmas en procesos administrativos o 37 
judiciales, utilizando la firma digital. Al respecto deseo saber: 1.- El acuerdo 2020-30-38 
018, del Acta Ordinaria No. 30-2020 10 de agosto de 2020, avala el informe AL-AL-39 
248- 2020, del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director del Departamento Legal, que 40 
es respuesta al acuerdo 2020-23-006 sobre nota de la Sra. Jeannyna Saborío Zúñiga y 41 
la nota 5658-2020, suscrita por el Sr. Carlos T. Mora Rodríguez, Subsecretario 42 
General, Corte Suprema de Justicia. En dicho acuerdo, se indica que: “3.-) El 43 
profesional (sea en funciones de notariado o de abogado) no puede autenticar con su 44 
firma digital (si la tuviera) porque: A) Acarrea el problema de que puede ser manipulada 45 
por terceros (desde un asistente hasta un desconocido) y eso es un problema de 46 
seguridad incompatible con la naturaleza misma de la autenticación.” ¿Impone ese 47 
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acuerdo prohibición general a los agremiados para utilizar la firma digital para 1 
autenticar? 2.- Si un juzgado valida una firma autenticada mediante firma digital 2 
contrario a una posición de la Junta Directiva que recomendara el impedimento de 3 
autenticación usando el mecanismo de la firma digital, ¿ante el criterio distinto de un 4 
juez, tendría la fuerza y la potencia para imponerse sobre el criterio judicial?. 5 
 6 
SE ACUERDA 2023-26-036 En atención a la nota del Sr. Ignacio Alfaro Marín, 7 
sobre tema del acto de autenticación de firmas en procesos administrativos o 8 
judiciales, utilizando la firma digital, se coordinará una reunión con el Director 9 
Legal y un funcionario de la Dirección de Notariado. Siete votos. ACUERDO 10 
FIRME. Responsable: Vicepresidenta.  11 
 12 
32. Nota suscrita por la Sra. Andrea Méndez Carmona, mediante la cual solicita … 13 
respetuosamente que me proporcionen información sobre la inversión realizada por el 14 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica para cubrir los gastos de los dos 15 
últimos procesos electorales correspondientes a la elección de la Junta Directiva y la 16 
Fiscalía de nuestra institución. Asimismo, les pido que me indiquen en que áreas se 17 
utilizaron dichos recursos, tanto en la sede central como en las sedes regionales. Por 18 
último, me gustaría saber si ya se ha establecido un presupuesto para las próximas 19 
elecciones. 20 
 21 
SE ACUERDA 2023-26-037 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, Dirección de 22 
Finanzas y Presupuesto y Tribunal de Elecciones Internas, la nota de la Sra. 23 
Andrea Méndez Carmona, donde solicita … respetuosamente que me proporcionen 24 
información sobre la inversión realizada por el Colegio de Abogados y Abogadas de 25 
Costa Rica para cubrir los gastos de los dos últimos procesos electorales 26 
correspondientes a la elección de la Junta Directiva y la Fiscalía de nuestra institución. 27 
Asimismo, les pido que me indiquen en que áreas se utilizaron dichos recursos, tanto en 28 
la sede central como en las sedes regionales. Por último, me gustaría saber si ya se ha 29 
establecido un presupuesto para las próximas elecciones. Siete votos. ACUERDO 30 
FIRME.  Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección de Finanzas y Presupuesto. 31 
Tribunal Interno de Elecciones. 32 
 33 
33. Informe AL-185-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 34 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-18-016, sobre los recursos de 35 
revocatoria con apelación en subsidio interpuestos, en contra de la prueba de 36 
excelencia académica aplicada el 08 de marzo de 2023, por los licenciados en Derecho 37 
que posteriormente se indicará. 38 
 39 
… “CONCLUSIÓN Por las razones dadas anteriormente se recomienda anular las 40 
siguientes preguntas y otorgar los puntos a todos los que realizaron la prueba, 41 
independientemente de que hayan o no recurrido las mismas: En materia penal prueba 42 
TIPO 1 los números 13 y 23; prueba TIPO 2 los números 44 y 54. 43 
Finalmente, con fundamento en la revisión de la totalidad de las preguntas que fueron 44 
recurridas en apelación por parte de los licenciados y licenciadas que se dirán, se 45 
adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de resolución de los recursos 46 
interpuestos por cada uno de ellos, a saber. 47 
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 1 
SE ACUERDA 2023-26-038 Se aprueba el informe AL-185-2023, del Sr. Arnoldo 2 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo      3 
2023-18-016, sobre los recursos de revocatoria con apelación en subsidio 4 
interpuestos, en contra de la prueba de excelencia académica aplicada el 08 de 5 
marzo de 2023, por los licenciados en Derecho que posteriormente se indicará. 6 
 7 
… “CONCLUSIÓN Por las razones dadas anteriormente se recomienda anular las 8 
siguientes preguntas y otorgar los puntos a todos los que realizaron la prueba, 9 
independientemente de que hayan o no recurrido las mismas: En materia penal 10 
prueba TIPO 1 los números 13 y 23; prueba TIPO 2 los números 44 y 54. 11 
 12 
Finalmente, con fundamento en la revisión de la totalidad de las preguntas que 13 
fueron recurridas en apelación por parte de los licenciados y licenciadas que se 14 
dirán, se adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de resolución de los 15 
recursos interpuestos por cada uno de ellos, a saber: 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
 24 
 25 
 26 
 27 
 28 
 29 
 30 
 31 
 32 
 33 
 34 
 35 
 36 
 37 
 38 
 39 
 40 
 41 
 42 
 43 
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 1 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
 7 
 8 
 9 
 10 
 11 
 12 
 13 
 14 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 15 
Incorporaciones.  16 
 17 
34. Nota suscrita por el Dr. Christian Campos Monge, Representante FIDA Costa Rica 18 
y Coordinador REDICOP Centroamérica, mediante la cual indica que el Foro 19 
Iberoamericano de Derecho Administrativo (FIDA), la Red Iberoamericana de 20 
Contratación Pública; el Instituto de Profesionalización en Competencia y Contratación 21 
Pública (IPCCP), se honran del apoyo que ese Colegio, ha decidido brindar al 22 
Congreso Internacional “Descarbonización y Contratación Pública Estratégica”, que se 23 
realizará los días 20 y 21 de julio del 2023. Ahora, en el marco de ese Congreso, se 24 
desea aprovechar la visita de connotados expertos al país, para realizar un seminario 25 
especializado, cuya agenda se anexa, que, en la confianza del trabajo armonioso que 26 
se desarrolla, se desea proponer su realice como un evento propio y/o desarrollado en 27 
el Colegio de Abogados y Abogadas. El seminario se está planificando para el 17 de 28 
julio, de 8 a.m. a 12 m.d. y se espera una audiencia de unas 75-100 personas. Además 29 
del Auditorio, se les solicita considerar el apoyo para poder transmitir el evento 30 
virtualmente, dado que nuestras organizaciones son de alcance Iberoamericano, así 31 
como apoyo con un maestro/a de ceremonia; que se pueda dar palabras de 32 
inauguración por el Sr. Presidente, o la persona que decida esa Junta Directiva, y, de 33 
ser factible, se brinde un refrigerio a media mañana. Quedamos en espera de su 34 
respuesta a lo anterior. Por otro lado, y en relación con el Congreso Internacional de 35 
los días jueves 20 y viernes 21 de julio, en la Comisión Organizadora, donde participa 36 
ese Colegio, se ha precisado que el Colegio será sede del día jueves 20 de julio 2023. 37 
En tal sentido, se ruega considerar, pues el acuerdo de esa Junta Directiva no lo indica, 38 
la posibilidad de apoyar con los refrigerios de esa Jornada. La cantidad de personas se 39 
estima para 200 personas, dato que se afinará conforme avance el proceso de 40 
inscripción. 41 
 42 
SE ACUERDA 2023-26-039 En atención a la nota Dr. Christian Campos Monge, 43 
Representante FIDA Costa Rica y Coordinador REDICOP Centroamérica, se 44 
aprueba: a) Para en el Seminario del 17 de julio 2023, de 8 a.m. a 12 m.d. , en el 45 
marco  del Congreso Internacional “Descarbonización y Contratación Pública 46 
Estratégica”: -Auditorio, -transmitir el evento virtualmente, - maestro/a de 47 
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ceremonia; -refrigerio a media mañana (75-100 personas). b) Para el Congreso 1 
Internacional de los días jueves 20 y viernes 21, donde el Colegio será sede del 2 
día jueves 20 de julio 2023: -refrigerios de la Jornada (se estima para 200 3 
personas). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Encargada de Auditorio. 4 
TI. Departamento de Comunicación. Protocolo y Eventos.  5 
 6 
35. Nota C-CACAABCR-016-2023, suscrita por la Sra. Lucett Watler Ellis 7 
Coordinadora, Comisión Afrodescendientes, mediante la cual indica que con el fin de 8 
realizar el conversatorio del Día de la Mujer Afrolatina, Afrocaribeña y de la Diáspora, 9 
titulado: “Siempre libres”, el 18 de julio 2023, se solicita colaboración con un acto 10 
cultural y un refrigerio para 50 personas, por un monto de ¢350 000.00. 11 
 12 
SE ACUERDA 2023-26-040 En atención a la nota CACAABCR-016-2023, de la Sra. 13 
Lucett Watler Ellis Coordinadora, Comisión Afrodescendientes, se aprueba el 14 
aporte de un refrigerio para 50 personas (3.500 p/p), para la realización del 15 
conversatorio del Día de la Mujer Afrolatina, Afrocaribeña y de la Diáspora, 16 
titulado: “Siempre libres”, a realizarse el 18 de julio 2023. Siete votos. ACUERDO 17 
FIRME. Responsable: Comisión Afrodescendientes. Protocolo y Eventos.  18 
 19 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 20 
 21 
6.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, comenta que mediante acuerdo 2023-20-021, se le 22 
designó con algunos miembros de las Comisiones de Derecho Informático e Innovación 23 
Regulatoria para participar el 04 de julio, en la Capacitación del nuevo Reglamento 24 
sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, organizada por la Superintendencia 25 
de Telecomunicaciones, SUTEL. Al respecto, informa que no le fue posible participar 26 
por una situación laboral, por lo que procederá a comunicarse con las otras personas 27 
designadas a fin de ponerse al día con la capacitación.  28 
 29 
6.2 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, plantea propuesta para la celebración del Día 30 
del Niño, el 09 de setiembre, con una actividad familiar, esto además tomando en 31 
consideración que este año no se realizó el campamento. La idea es contar con 32 
inflables, payasita, golosinas, organizar juegos con algunos premios. El presupuesto es 33 
por ¢927.000, de los cuales se cuenta con dos patrocinios (Cyber full, Masterlex), por lo 34 
que el Colegio aportaría ¢550.000.00. Adjunta cotizaciones.  35 
 36 
SE ACUERDA 2023-26-041 Presentar la propuesta formal programa y 37 
presupuesto para las actividades de celebración del Día del Niño, el 09 de 38 
setiembre 2023. Siete votos. Responsable: Sra. Rebeca Vargas Chavarría.   39 
 40 
6.3 El Sr. Daniel González Ramírez, comenta que pasó para investigación a la 41 
Fiscalía, un video con publicidad.  42 
 43 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  44 
 45 
7.1 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i. comenta sobre los 46 
avances en las reparaciones en las sedes Heredia, Puntarenas. Añade que en la 47 
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entrada del Auditorio se pintaron los baños. La próxima semana los funcionarios de 1 
mantenimiento estarán toda la semana en Puntarenas. Entiza la importancia de apoyar 2 
la propuesta que presentará la Señora Directora Ejecutiva, en cuanto a ampliar el 3 
personal de mantenimiento, por la cantidad de trabajo que se presenta tanto e Sede 4 
Central como en las Sedes Regionales.   5 
 6 
ARTICULO 8) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 7 
 8 
8.1 Fondo: 9 
 10 
8.1.1 Expediente número: 107-22 (1).  Denunciada: Licda. Y. S. Q.. Denunciante: M. O. 11 
C..  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-26-042 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 14 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.1.2 Expediente Nº: 062-22 (1). Denunciado: Lic. G. M. A.. Denunciante: De Oficio 17 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-26-043 Declarar con lugar la presente queja seguida contra 20 
del licenciado G. M. A. y conforme a lo que estipula el artículo 16, 78, 81, 82, 85 21 
inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 22 
en Derecho e imponer la sanción mínima de apercibimiento por escrito, sanción 23 
ordenada conforme a derecho. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.3 Expediente Nº: 582-21 (1). Denunciado: Lic. L. V. S.. Denunciante: De Oficio 26 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-26-044 Declarar con lugar la denuncia e imponer al licenciado 29 
L. V. S. la sanción disciplinaria mínima de apercibimiento por escrito, lo anterior 30 
de la relación de los artículos 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes 31 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Siete votos. 32 
Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.4 Expediente número: 227-21 (1).  Denunciada: Licda. N. M. M.. Denunciante: G. A. 35 
Ch. A..   36 
 37 
SE ACUERDA 2023-26-045 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 38 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.5 Expediente Nº182-21 (1). Denunciada: Licda. A. G. R. F.. Denunciante: M. A. S..  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-26-046 Homologar el acuerdo conciliatorio establecido en 43 
comparecencia oral y privada celebrada el día 12 de junio del 2023 y ordenar el 44 
archivo del presente expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  45 
 46 
8.1.6 Expediente N°: 532-20 (1). Denunciada: Licda. Nuria Matarrita Martínez. 47 
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Denunciante: Ana Lorena Barahona Meléndez.  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-26-047 Declarar con lugar la presente denuncia en contra de 3 
la licenciada Nuria Matarrita Martínez e imponer la sanción disciplinaria de 4 
NUEVE MESES de suspensión del ejercicio de la profesión por actuar con 5 
negligencia, faltar al deber de corrección y faltar al deber de confianza para con 6 
su cliente, según lo establecido por los artículos 14, 17, 31, 34, 81, 82, 83 inciso a) 7 
y e), 85 a) y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos y Morales del Profesional en 8 
Derecho, entendiéndose que se le imponen TRES MESES por negligencia, TRES 9 
MESES por faltar al deber de corrección, siendo que dichas faltas graves se 10 
encuentran contempladas en el artículo 14 y 17 del Código de Deberes. Respecto 11 
a la falta leve cometida por la denunciada, contemplada en el artículo 31 relativa a 12 
la falta de confianza para con el cliente, la misma se subsume en la falta grave 13 
contemplada en el artículo 14 del Código de Deberes y respecto de la falta 14 
contemplada en el artículo 34, sobre el deber informar al cliente periódicamente 15 
del asunto, al ser ésta una falta leve se subsume en la falta grave del artículo 17. 16 
De igual forma, imponer DOS MESES adicionales de suspensión en virtud del 17 
artículo 86 del Código de Deberes, que establece que cada antecedente 18 
disciplinario cuenta como un agravante a la sanción primaria, que en este caso 19 
es de SEIS MESES de suspensión, por lo que, los dos antecedentes pre citados 20 
producen que ascienda la sanción a la de suspensión por el plazo de OCHO 21 
MESES, siendo que el artículo 86 del Código de Deberes indica: “(…) Artículo 86.-22 
El Colegio impondrá la sanción considerando las circunstancias del caso, los 23 
antecedentes del (la) profesional acusado (a), el daño y los perjuicios causados. 24 
El incumplimiento de la conciliación, arreglo o transacción a que se hubiere 25 
comprometido el abogado o la abogada con ocasión de los hechos atribuidos, 26 
será un agravante a efectos de la sanción a imponer (…)”. Asimismo, imponer UN 27 
MES de suspensión adicional como agravante por recibir un monto de dinero y 28 
no efectuar ninguna labor profesional, esto de conformidad al artículo 83 inciso 29 
e) del Código de Deberes. Se le previene a la licenciada Nuria Matarrita Martínez, 30 
devolver en el plazo de QUINCE DÍAS calendario, contados a partir de la firmeza 31 
de este fallo, la suma de ¢260,000ºº (DOSCIENTOS SESENTA MIL COLONES 32 
EXACTOS), ya sea directamente a la parte denunciante, o mediante depósito en 33 
la Caja del Colegio o depósito a las cuentas bancarias del Colegio de Abogados 34 
de Costa Rica, Banco Nacional Cuenta IBAN:  CR 75015100010010168722,  CR 35 
07015100010011291169, CR 25015100010026023011; o Banco de Costa Rica:   CR 36 
29015201001019008975, CR 390152010010235442769, CR 37 
36015201001028433660.  Debiendo en todo caso aportar el respectivo 38 
comprobante.  En caso de devolver la suma, la sanción a imponer será de OCHO 39 
MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión, caso contrario se le 40 
mantendrá los NUEVE MESES de suspensión en el ejercicio liberal de la 41 
profesión. Siete votos. Responsable: Fiscalía.     42 
 43 
8.1.7 Expediente N°: 072-20 (1). Denunciadas: Licdas. Ericka Montero Corrales y 44 
Eleonora Varela Sánchez. Denunciante: De Oficio (Juzgado de Trabajo de Santa Cruz). 45 
 46 
SE ACUERDA 2023-26-048 Declarar con lugar la presente denuncia en contra de 47 
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las licenciadas Eleonora Varela Sánchez y Ericka Montero Corrales e imponer la 1 
sanción disciplinaria de TRES MESES de suspensión del ejercicio de la profesión 2 
por actuar con negligencia, según lo establecido por el artículo 14 del Código de 3 
Deberes Jurídicos y Morales del Profesional en Derecho, entendiéndose que se le 4 
imponen TRES MESES por negligencia, siendo que dicha falta grave se 5 
encuentra contemplada en el artículo 14 del Código de Deberes. Se informa a las 6 
denunciadas que, en caso de cumplir con los requisitos establecidos en el  7 
artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 8 
en Derecho y su respectivo reglamento , pueden optar por el Beneficio de 9 
Ejecución Condicional de la Sanción.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.       10 
 11 
8.1.8 Expediente número: 607-19 (1).  Denunciada: Licda. N. A. M.. Denunciante: O. C. 12 
H. M..  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-26-049 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 15 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.9 Expediente Nº: 526-19 (1). Denunciado: Lic. D. Ch. B.. Denunciante: D. O. C..  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-26-050 Declarar con lugar el recurso de revocatoria, se varía 20 
lo dispuesto en el acto final y se deja sin efecto el acuerdo No. 2022-47-073, 21 
tomado en la sesión ordinaria número 47-22, celebrada el 28 de noviembre del 22 
2022; por ende, se declara sin lugar la denuncia interpuesta en contra del 23 
licenciado D. Ch. B., , y se ordena el archivo definitivo del expediente. Se da por 24 
agotada la vía administrativa.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.1.10 Expediente N°: 033-19 (1). Denunciado: Lic. Jorge Gamboa Ureña. 27 
Denunciante: Maritza Vargas Arguedas.  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-26-051 Declarar con lugar la presente denuncia en contra del 30 
licenciado Jorge Gamboa Ureña e imponer la sanción disciplinaria de TRES 31 
MESES de suspensión del ejercicio de la profesión por actuar con negligencia y 32 
faltar a su deber de informar, según lo establecido por los artículos 14 y 34 del 33 
Código de Deberes Jurídicos y Morales del Profesional en Derecho, 34 
entendiéndose que se le imponen TRES MESES por negligencia, siendo que 35 
dicha falta grave se encuentra contemplada en el artículo 14 del Código de 36 
Deberes. Respecto a la falta leve cometida por el denunciado, contemplada en el 37 
artículo 34 del Código de Deberes relativa al deber de informar a su cliente, al ser 38 
la misma leve, se subsume en la falta grave del artículo 14 señalado. Respecto de 39 
la falta grave establecida en el artículo 39, al regular el mismo supuesto que la 40 
norma del artículo 14 y por el principio de “non bis in ídem”, que refiere que no 41 
se puede sancionar dos veces por un mismo hecho, no es factible aplicar una 42 
sanción adicional. Informar al denunciado que, en caso de cumplir con los 43 
requisitos establecidos en el artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, 44 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho y su respectivo reglamento , puede 45 
optar por el Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción.   Siete votos. 46 
Responsable: Fiscalía.    47 
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8.1.11 Expediente: 503-21 (2).  Denunciado: Lic. Manuel Antonio Muñoz 1 
García.  Denunciante: Mariana Solano Solano.  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-26-052 Declarar con lugar la denuncia, e imponer al 4 
licenciado siete meses de suspensión por faltar a su deber de diligencia en dos 5 
oportunidades. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.1.12 Expediente: 238-21 (2).  Denunciada: Licda. N. A. M. R..  Denunciante: Y. A. D..   8 
 9 
SE ACUERDA 2023-26-053 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 10 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.13 Expediente: 048-21 (2).  Denunciado: Lic. R. G. P..  Denunciante: S. G. F..   13 
 14 
SE ACUERDA 2023-26-054 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 15 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.14 Expediente: 289-19 (2). Denunciada: Licda. Y. V. G. S..  Denunciante: C. M. 18 
R.V..  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-26-055 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 21 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.15 Expediente: 039-19 (2).  Denunciado: Lic. R. A. L. M..  Denunciante: M P..   24 
 25 
SE ACUERDA 2023-26-056 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 26 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.16 Expediente: 532-18 (2).  Denunciado: Lic.  L. R. R. O. Denunciante: De Oficio 29 
(Juzgado Civil de Puriscal).   30 
 31 
SE ACUERDA 2023-26-057 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 32 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
                                                                     34 
8.1.17 Expediente: 354-18 (2) Denunciado: Lic. G. C. B. Denunciante: C. R. M. R..   35 
 36 
SE ACUERDA 2023-26-058 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 37 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.1.18 Expediente No: 333-18 (2).   Denunciado: Lic. D. C. M..  Denunciante: A. N. D. 40 
R..   41 
 42 
SE ACUERDA 2023-26-059 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 43 
ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.19 Expediente N° 158-18 (2).  Denunciado: Lic. M. Á. J. C..  Denunciante: I. V. G..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-26-060 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 1 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.20 Expediente No: 123-18 (2) Denunciada: Licda. Stephanie Arroyo 4 
Flores.  Denunciante: Karla Obando Calderón e Iván Martín Jiménez Acuña.  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-26-061 Rechazar las excepciones de falta de derecho, falta de 7 
legitimación activa y pasiva y falta de interés actual y declarar con lugar la 8 
denuncia, e imponer a la licenciada tres meses de suspensión por faltar a su 9 
deber de diligencia.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.21 Expediente Nº: 739-21 (4). Denunciado: Lic. Ch. E. G. M.. Denunciante: V. H. S. 12 
B..  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-26-062 Declarar con lugar la excepción de falta de derecho 15 
interpuesta por el Lic. Ch. E. G. M., y declarar sin lugar la denuncia interpuesta 16 
por el Sr. V. H. S. B., ordenando el archivo del expediente disciplinario. Siete 17 
votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.22 Expediente Nº: 154-21 (4). Denunciada: Licda. M. Vi. J. R.. Denunciantes: A.L.R. 20 
M. y V. A. R. M..   21 
 22 
SE ACUERDA 2023-26-063 Declarar sin lugar la denuncia interpuesta por A. L. y 23 
V. A. ambos de apellidos R. M. y en contra de la licenciada M..V.J. R., , ordenando 24 
el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.1.23 Expediente Nº: 559-20 (4). Denunciados: Lic. Eduardo Rojas Piedra y Lic. Daniel 27 
Rodríguez Molina. Denunciante: Kyle Thomas Louis Narzt.  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-26-064 En aplicación de lo dispuesto en el numeral 229 de la 30 
LGAP; y en aplicación supletoria de lo dispuesto en el 64 CPC, declarar con lugar 31 
la excepción de cosa juzgada material sobre los hechos denunciados en contra 32 
del Lic. Eduardo Rojas Piedra, carnet 18945 y en conformidad con los artículos 33 
44, 84 inciso a), 85 inciso c) del CDJME, declarar con lugar la denuncia e imponer 34 
al Lic. Daniel Rodríguez Molina, carnet 25318, la sanción disciplinaria de TRES 35 
AÑOS DE SUSPENSIÓN en el ejercicio profesional, por la transgresión a la falta 36 
por intereses contrapuestos. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.24 Expediente Nº: 204-20 (4). Denunciado: Lic. Esteban Paniagua 39 
Marchena.  Denunciante:  Walter Brenes Soto.   40 
 41 
SE ACUERDA 2023-26-065 Se absuelve al denunciado de la falta de corrección, e 42 
intereses contrapuestos; y con fundamento en los artículos 67, 83 inciso a, y 85 43 
inciso b), se declara con lugar la denuncia interpuesta por el Lic. Walter Brenes 44 
Soto en contra del Lic. Esteban Paniagua Marchena, carné 22663, en cuanto a la 45 
falta por intromisión indebida, y se impone la sanción disciplinaria de TRES 46 
MESES DE SUSPENSIÓN en el Ejercicio profesional. Siete votos. Responsable: 47 
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Fiscalía. 1 
 2 
8.1.25 Expediente Nº: 700-18 (4). Denunciado: Lic. J. M. S. M.. Denunciante: C. G. A. 3 
N..  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-26-066 Acoger la Excepción de Falta de Legitimación Activa y 6 
Pasiva, interpuesta por el Lic. J. P. L., en cuanto a la los hechos denunciados por 7 
el Sr. C. G. A. N., tanto en su calidad personal y como representante de Lemon 8 
Stone S.A. Se omite pronunciamiento sobre las demás excepciones interpuestas 9 
por el Lic. P. L. al carecer de interés procesal. Así mismo, conforme la normativa 10 
legal aplicable al caso concreto y de oficio se procede a declarar la falta de 11 
legitimación activa y pasiva de la actuación del Sr. C. G. A. N., tanto en su calidad 12 
personal y como representante de Lemon Stone S.A, y en contra de lo acusado a 13 
la Licda. C. M. N. G., en consecuencia, en consecuencia, procédase con el 14 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.1.26 Expediente Nº: 700-18-B (4). Denunciado: Lic. F. J. C. A.. Denunciante: C. G. A. 17 
N..  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-26-067 Acoger la Excepción de Falta de Legitimación Activa y 20 
Pasiva, en cuanto a los hechos denunciados por el Sr. C. G. A. N., tanto en su 21 
calidad personal y como representante de Lemon Stone S.A, y en contra del Lic. 22 
F. J. C. A. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.27 Expediente No: 455-21 (5).  Denunciada: Licda. I. R. S..  Denunciantes: T. C. 25 
Ch. y N. D. G..  26 
 27 
SE ACUERDA 2023-26-068 Con fundamento en el artículo 50.2 del Código 28 
Procesal Civil, por remisión expresa del artículo 229 de la Ley General de la 29 
Administración Pública, declarar desistido ante la inasistencia a comparecencia 30 
oral y privada el presente procedimiento disciplinario, incoado por los señores T. 31 
C. Ch. y N. D. G., en contra de la Licda. I. R. S., y en consecuencia, ordenar el 32 
archivo presente del expediente disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.28 Expediente No: 555-20 (5).  Denunciado: Lic. M. C. A..  Denunciante: A. G. L..  35 
 36 
SE ACUERDA 2023-26-069 Con fundamento en el artículo 50.2 del Código 37 
Procesal Civil, por remisión expresa del artículo 229 de la Ley General de la 38 
Administración Pública, declarar desistido ante la inasistencia a comparecencia 39 
oral y privada el presente procedimiento disciplinario, incoado por el señor A. G. 40 
L., en contra del Lic. M. C. A., y en consecuencia, ordenar el archivo del 41 
expediente disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.29 Expediente No . 505-20 (5).  Denunciado: Lic. R. N. G..  Denunciante: J. M. C..  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-26-070 Por no existir conducta alguna que deba de ser 46 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos efectuada, se estima 47 
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declarar sin lugar la presente denuncia administrativa disciplinaria interpuesta 1 
por la señora J. M. C., en contra del Lic. R. N. G., y ordenar el archivo del 2 
presente expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.1.30 Expediente Nº: 495-20 (5). Denunciada: Licda. Marisela Berrocal Velázquez.  5 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Contravencional de Esparza, Puntarenas). 6 
 7 
 SE ACUERDA 2023-26-071  De conformidad con el numeral 10 inciso 6) de la Ley 8 
Orgánica del Colegio de Abogados y los ordinales 44, 84 inciso a), 85 inciso c) y 9 
86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 10 
se declara con lugar la denuncia comunicada de Oficio por el Juzgado 11 
Contravencional de Esparza, en contra de la Licda. Marisela Berrocal Velásquez, 12 
colegiada 8626, imponiéndose TRES AÑOS de suspensión en el ejercicio de la 13 
profesión de la abogacía, siendo que corresponden a la falta muy grave 14 
acreditada. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.1.31 Expediente Nº: 264-19 (5).  Denunciado: Lic. Ulfran Corrales Jiménez.  17 
Denunciante: De Oficio (Juzgado de Familia del III Circuito Judicial de Alajuela).  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-26-072 De conformidad con el numeral 10 inciso 6) de la Ley 20 
Orgánica del Colegio de Abogados y los ordinales 24, 84 inciso a), 85 inciso c) y 21 
86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 22 
se declara con lugar la denuncia comunicada de Oficio por el Juzgado de Familia 23 
del III Circuito Judicial de Alajuela, en contra del Lic. Ulfran Corrales Jiménez, 24 
colegiado 5452, imponiéndose TRES AÑOS y UN MES de suspensión en el 25 
ejercicio de la profesión de la abogacía, siendo tres años que corresponden a la 26 
falta muy grave acreditada y un mes adicional en virtud de la agravante por el 27 
antecedente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.32 Expediente No. 201-19 (5).  Denunciado: Lic. Á. P. Ch..  Denunciante: De Oficio. 30 
(Juzgado Contravencional de Quepos).  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-26-073 Declarar sin lugar el Incidente de Nulidad de 33 
Notificación, y; declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria contra el Acto Final 34 
interpuesto por el Lic. Á. P. Ch., manteniéndose incólume el acuerdo número 35 
2023-20-051, de la Sesión Ordinaria 20-23, celebrada el día veintinueve de mayo 36 
del año dos mil veintitrés. Se da por agotada la vía administrativa. Siete votos. 37 
Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.1.33 Expediente No. 631-18 (5).  Denunciada: Licda. Karol Barrantes Artavia.  40 
Denunciante: Ana Yanci Wilson Mejías.  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-26-074 De conformidad con lo establecido en los artículos 14, 43 
31, 82, 83 incisos a), relacionados con el 85, incisos a) y b) y 86 del Código de 44 
Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declarar con 45 
lugar la presente denuncia e imponer a la Licda. Karol Barrantes Artavia, carné 46 
11387, la sanción disciplinaria de SEIS MESES de suspensión en el ejercicio de la 47 
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profesión. No obstante, en caso de no reintegrar la suma prevenida, se impondrá 1 
una sanción de SIETE MESES Y QUINCE DIAS en el ejercicio profesional. Siete 2 
votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.1.34 Expediente Nº: 596-22 (6). Denunciada: Licda. María José Arias Vaglio. 5 
Denunciante: De Oficio (Juzgado de Familia del Tercer Circuito Judicial de San José, 6 
Desamparados).  7 
 8 
SE ACUERDA 2023-26-075 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 9 
83 inciso a), 85 inciso b); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 10 
del Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia y en tal 11 
carácter se le impone a la licenciada María José Arias Vaglio, colegiada 30599, la 12 
sanción disciplinaria de TRES MESES de suspensión en el ejercicio de la 13 
profesión. Se estima que, por reunir los requisitos que dispone el artículo 87 bis 14 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 15 
relacionado con el Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis del Código 16 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, podrá la 17 
licenciada María José Arias Vaglio, colegiada 30599, optar por acogerse al 18 
beneficio. En caso de que la profesional decida acogerse a este beneficio, deberá 19 
cumplir en los términos y condiciones que disponen los artículos 8, 9 y 10 del 20 
citado Reglamento, por lo que, de acuerdo a la sanción impuesta, deberá la 21 
profesional cumplir con cuarenta y ocho horas (48) de trabajo comunal. Siete 22 
votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.35 Expediente Nº: 196-22 (6). Denunciado: Lic. L. G. R. V.. Denunciante: De Oficio 25 
(Tribunal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Santa 26 
Cruz).  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-26-076 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 29 
y 105 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 inciso 30 
a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en 31 
Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 32 
licenciado L. G. R. V., y, en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de 33 
apercibimiento por escrito. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.36 Expediente Nº: 071-20 (6). Denunciada: Licda. K. V. Á. R.. Denunciante: G. S. 36 
S..  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-26-077 Declarar con lugar la excepción de falta de 39 
legitimación y pasiva, establecida por la licenciada K. V. Á. R., y, en 40 
consecuencia, declarar sin lugar en todos sus extremos la presente denuncia y 41 
ordenar el archivo definitivo del expediente. Por innecesario se omite 42 
pronunciamiento respecto a las excepciones de falta de derecho y falta de acción 43 
interpuestas por la licenciada K. V. Á. R. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.37 Expediente N°: 601-19 (6). Denunciada: Licda. A. M. R. U.. Denunciante: E. Ch. 46 
O..  47 
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SE ACUERDA 2023-26-078 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 1 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, al 2 
no presentarse la parte denunciante a la comparecencia oral y privada, se 3 
procede a declarar el desistimiento de la presente denuncia en contra de la 4 
licenciada A. M. R. U., y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 5 
Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.1.38 Expediente Nº: 505-19 (6). Denunciado: Lic. Fr. J. E. B.. Denunciantes: M. G. 8 
G.S..   9 
 10 
SE ACUERDA 2023-26-079 Declarar sin lugar en todos sus extremos y exonerar al 11 
licenciado F. J. E. B., de toda responsabilidad disciplinaria; y, consecuentemente 12 
ordenar el archivo definitivo de las presentes diligencias. Siete votos. 13 
Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.1.39 Expediente Nº: 287-19 (6). Denunciado: Víctor Manuel Lobo Quirós. 16 
Denunciante: Giovanni Artavia Arrieta.  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-26-080 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 19 
incisos 2, 3 y 6 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogados, 20 
relacionados con los numerales 17, 31, 34, 39, 51, 83 incisos a) y b); y, 86 del 21 
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 22 
declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del licenciado Víctor 23 
Manuel Lobo Quirós, colegiada 4140; y, en tal carácter se le impone TRES MESES 24 
de suspensión en el ejercicio de la profesión. Asimismo, deberá el Lic. Lobo 25 
Quirós, reintegrarle al señor Giovanni Artavia Arrieta, la suma  VEINTISÉIS 26 
MILLONES DE COLONES CON 00/100 (¢26.000.000,00) , en el plazo de TRES 27 
MESES a partir de la firmeza de este acuerdo, momento a partir del cual, deberá 28 
reconocer el 2% de interés mensual, ya sea, directamente al señor Giovanni 29 
Artavia Arrieta; o, mediante depósito en la Caja del Colegio o mediante depósito 30 
a la cuenta bancaria del Colegio de Abogados de Costa Rica, número 100-01-000-31 
016872-4, del Banco Nacional de Costa Rica, debiendo en todos los casos aportar 32 
el respectivo comprobante. Lo anterior bajo apercibimiento, en caso de 33 
incumplimiento se le impondrá al licenciado Víctor Manuel Lobo Quirós, 34 
colegiado 4140, la sanción disciplinaria de TRES AÑOS de suspensión en el 35 
ejercicio de la profesión por la falta que se ha tenido por acreditada cometió, 36 
conforme lo dispone el artículo 83 inciso e) relacionado con el artículo 85 incisos 37 
a) y b), y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 38 
Derecho. Asimismo, en caso de reintegrar la suma antes prevenida, la sanción a 39 
imponer sería de TRES MESES. En cualquiera de los dos supuestos, la sanción 40 
regirá a partir de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta, la que, una vez 41 
cumplida, de pleno derecho estará habilitada para seguir ejerciendo la profesión 42 
de la abogacía. Una vez firme la presente resolución téngase por agotada la vía 43 
administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.2 ASUNTOS BREVES: 46 
 47 
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8.2.1 Expediente No:  221-23 (1).  Denunciado:  Lic. R. A. Ch..  Denunciante:  M. S. M. 1 
O.. (Apoderada X. M. M. O.).  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-26-081 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 4 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública, se recomienda 5 
rechazar de plano la denuncia interpuesta por la señora M. S. M. O. (Apoderada X. 6 
M. M. O.) en contra del licenciado R. A. Ch. y ordenar el archivo del expediente. 7 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.2.2 Expediente No:  206-23 (1).  Denunciada:  Licda. M. F. M. S..  Denunciante:  J.S. 10 
R. V..  11 
 12 
SE ACUERDA 2023-26-082 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 13 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 14 
denuncia interpuesta por la señora J. S. R. V. en contra de la Licda. M. F. M. S. y 15 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  16 
 17 
8.2.3 Expediente No:  191-23 (1).  Denunciado:  Lic. E. L. P. M.. Denunciante:  J. D. O. 18 
P..  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-26-083 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 21 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 22 
denuncia interpuesta por el señor J. D. O. P. en contra del Lic. E. L. P. M., y en 23 
consecuencia se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 24 
Fiscalía.    25 
 26 
8.2.4 Expediente No:  171-23 (1).  Denunciado:  Lic. M. G. M. M..  Denunciante:  J. W. 27 
Á.Q..  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-26-084 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 30 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 31 
denuncia interpuesta por el señor J. W. Á. Q. en contra del Lic. M. G. M. M. y 32 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.     33 
 34 
8.2.5 Expediente No:  166-23 (1).  Denunciado:  Lic. G. A. G. A..  Denunciante:  J. A. 35 
U..  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-26-085 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 38 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 39 
denuncia interpuesta por el señor J. A. U. en contra del Lic. G. A. G. A. y ordenar 40 
el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.2.6 Expediente Nº:  052-22 (1).  Denunciada:  Licda. E. M. P..  Denunciante:  De 43 
Oficio (Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica).  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-26-086 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 46 
General de la Administración Pública y el numeral 10 de la Ley Orgánica del 47 
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Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica; rechazar de plano por 1 
improcedente la denuncia comunicada de oficio por parte del Colegio de 2 
Abogados y Abogadas de Costa Rica en contra de la Licda. E. M. P. y en 3 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 4 
Fiscalía. 5 
 6 
8.2.7 Expediente número 262-23 (2). Denunciada: Licda. M. V. M.. Denunciante: A. M. 7 
Q. M..  8 
 9 
SE ACUERDA 2023-26-087 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 10 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 11 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: 12 
Fiscalía.    13 
 14 
8.2.8 Expediente: 227-23 (2) Denunciado: Lic. R. F. M. H.. Denunciante: L. R. R..  15 
 16 
SE ACUERDA 2023-26-088 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 17 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 18 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: 19 
Fiscalía.                   20 
 21 
8.2.9 Expediente: 207-23 (2) Denunciado: Lic. R. G. V. S.. Denunciante: G. A. M..  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-26-089 Con fundamento en los artículos 292 inciso 3) y 285 24 
inciso b) de la Ley General de la Administración Pública: rechazar de plano la 25 
denuncia interpuesta y en consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Siete 26 
votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2.10 Expediente: 268-22 (2).  Denunciada: Licda. J. L. R..  Denunciante: E. E. S..  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-26-090 Declarar con lugar la excepción por falta de derecho y 31 
se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.2.11 Expediente Nº: 093-22 (2).  Denunciado: Lic. R. G. O..  Denunciante:  De Oficio 34 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José). 35 
 36 
SE ACUERDA 2023-26-091 Rechazar el recurso de revocatoria con apelación en 37 
subsidio interpuesto por el licenciado R. G. O., y ordenar continuar con el trámite 38 
del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. 39 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.2.12 Expediente N °003-22.  Denunciado. Lic. G. B. S..  Denunciante: K. E. V..   42 
 43 
SE ACUERDA 2023-26-092 De conformidad con el artículo 63 del Nuevo Código 44 
Procesal Civil aplicable en este caso por remisión del artículo 229 de la Ley 45 
General de la Administración Pública, rechazar por improcedente la solicitud de 46 
adición y aclaración planteada por Licenciado G. B. S., en contra del acuerdo de 47 
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la Junta Directiva 2022-23-056, Sesión Ordinaria 23-22, se ordena continuar con el 1 
trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 2 
denunciados.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.     3 
 4 
8.2.13 Expediente Nº:  93-21 (2).  Denunciado: Lic.  M. S. D. G..  Denunciante:  Á. F. J. 5 
G.. 6 
 7 
SE ACUERDA 2023-26-093 Declarar sin lugar el recurso de apelación interpuesto 8 
por el Licenciado M. S. D. G. y ordenar la continuidad del procedimiento a fin de 9 
determinar la verdad real de los hechos denunciados. Siete votos. Responsable: 10 
Fiscalía.      11 
 12 
8.2.14 Expediente Nº: 383-21 (2). Denunciado: Lic. L. F. S. G.. Denunciante: I. D. A..  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-26-094 De conformidad con el artículo 229 de la Ley General 15 
de la Administración Pública, en relación al numeral 37.2 del Código Procesal 16 
Civil, se reserva la excepción de prescripción, para ser resuelta en el fondo del 17 
asunto. Se ordena continuar con la normal prosecución del presente 18 
procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará 19 
hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y privada. Siete votos. 20 
Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.2.15 Expediente número: 503-20 (2). Denunciada: Licda. Y. M. M. A.. Denunciante: 23 
R. F. S..  24 
 25 
SE ACUERDA 2023-26-095 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 26 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la 27 
denuncia planteada por la denunciante y ordenar el archivo del expediente.  Siete 28 
votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.2.16 Expediente: 323-23 (4). Denunciada: Licda. V. C. B.. Denunciante: S. J.C..  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-26-096 De conformidad con la Ley General de la 33 
Administración Pública en el artículo 292, se recomienda rechazar de plano la 34 
denuncia interpuesta por la señora S. J. C., en contra de la Licda. V. C. B., y en 35 
consecuencia ordenar el archivo del presente expediente disciplinario. Siete 36 
votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.17 Expediente Nº: 008-23 (4) Denunciado: Lic. J. G. C. Ch..  Denunciante: A. A. N. 39 
y J.J. N. A..  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-26-097 Rechazar por inadmisible, el Recurso de 42 
Reconsideración interpuesto por el Lic. J. G. C. Ch., y en contra del expediente 43 
008-23(4); máxime que el citado expediente el mismo se encuentra en la fase 44 
intermedia, sea este pendiente del señalamiento para llevar a cabo el 45 
contradictorio; es decir no se ha dictado ningún acto procesal que infrinja el 46 
derecho de defensa del denunciado. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.2.18 Expediente N°: 159-22 (4). Denunciada: Licda. Y. A. G. A.. Denunciantes: M. E. 1 
H. P..  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-26-098 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 4 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 345 y 346 5 
de la Ley General de la Administración Pública, declarar sin lugar el recurso de 6 
revocatoria interpuesto por la denunciante M. E. H. P., en contra de la resolución 7 
de la Sesión Ordinaria 05-23, celebrada el seis de febrero del año dos mil 8 
veintitrés, acuerdo 2023-05-043 y confirmar la resolución recurrida y dar por 9 
agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.19 Expediente Nº:  079-22 (4).  Denunciada:  Licda. E. V. M..  Denunciante:  A. A. 12 
R. C..  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-26-099 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 15 
apelación en subsidio interpuesto por el Lic. O. G. C. M. en representación del Sr. 16 
denunciante A. R. C., confirmar lo resuelto mediante el acuerdo 2023-04-037, de 17 
la sesión ordinaria número 04-23, celebrada el treinta de enero del dos mil 18 
veintitrés; y en consecuencia se da por agotada la vía administrativa y se ordena 19 
el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.2.20 Expediente: 659-19 (4). Denunciado: Lic. C. A. M. B.. Denunciante: D. S. P..  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-26-100 Declarar sin lugar el recurso de apelación planteado 24 
por el denunciado C. A. M. B. y continuar con la debida tramitación del proceso. 25 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.2.21 Expediente Nº: 224-23 (5).  Denunciado: Lic. M. A. S. M..  Denunciante:  F. M. 28 
M. G..  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-26-101 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 31 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda es  rechazar 32 
de plano por prevención no cumplida  la denuncia interpuesta por la denunciante 33 
F. M. M. G., en contra del Lic. M. A. S. M., y, en consecuencia, se ordena el 34 
archivo del expediente disciplinario.   Siete votos. Responsable: Fiscalía.    35 
 36 
8.2.22 Expediente No: 124-23 (5).  Denunciado: Lic. R. V. V,.  Denunciante: De Oficio. 37 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-26-102 Conforme a los razonamientos y citas legales 40 
invocadas, lo procedente es declarar sin lugar el Incidente de Actividad Procesal 41 
Defectuosa interpuesto por el Lic. R. V. V., y, en consecuencia, se ordena 42 
continuar con el trámite del presente procedimiento, a fin de determinar la verdad 43 
real de los hechos denunciados. Siete votos. Responsable: Fiscalía.   44 
 45 
8.2.23 Expediente: 094-23 (5).  Denunciada: Licda. E. J. E. R..  Denunciante: De Oficio 46 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  47 
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SE ACUERDA 2023-26-103 Por avocación de conformidad con los artículos 93 y 1 
94 de la Ley General de la Administración Pública, se recomienda declarar sin 2 
lugar el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por la 3 
licenciada E. J. E. R., contra la resolución de las catorce horas cuatro minutos del 4 
treinta de marzo del dos mil veintitrés, confirmar lo dispuesto mediante el 5 
acuerdo 2023-08-081, y ordenar continuar con el trámite correspondiente del 6 
presente procedimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para la 7 
celebración de la Comparecencia Oral y Privada, prevista en el artículo 309 y 8 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública.    Siete votos. 9 
Responsable: Fiscalía.   10 
 11 
8.2.24 Expediente No: 305-23 (6). Denunciado: Lic. J. H. A. S.. Denunciante: C. A. H. 12 
F..  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-26-104 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 15 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 16 
denuncia interpuesta por el señor C. A. H. F., en contra del Lic. J. H. A. S., y 17 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.2.25 Expediente NO: 275-23 (6). Denunciado: Lic. L. E. M. M.. Denunciante: De 20 
Oficio (Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, sede suroeste Pavas).  21 
 22 
SE ACUERDA 2023-26-105 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 23 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 24 
la denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal Penal del III Circuito 25 
Judicial de San José, sede suroeste Pavas, en contra del licenciado L. E. M. M., , 26 
y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Siete votos. 27 
Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.2.26 Expediente N°: 145-23 (6). Denunciada: Licda. M. M. R. V.. Denunciante: De 30 
Oficio. (Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 31 
Sarapiquí).   32 
 33 
SE ACUERDA 2023-26-106 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 34 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 35 
presente asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 36 
apelación en subsidio interpuesto por parte de la licenciada M. M. R. V., y ordenar 37 
continuar con la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario 38 
hasta su fenecimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.3 TRASLADOS: 41 
 42 
8.3.1 Expediente No: 273-23 (4). Denunciado: Lic. J. R. G.. Denunciante: De Oficio 43 
(Juzgado Penal de San Joaquín de Flores, Heredia).    44 
 45 
SE ACUERDA 2023-26-107 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.3.2 Expediente No: 315-23 (6). Denunciado: Lic. G. M. P..  Denunciante: E. R. C..   1 
 2 
SE ACUERDA 2023-26-108 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.3.3 Expediente: 285-23 (6). Denunciado: Lic. J. H. J. A.. Denunciante: K. C. G..    6 
 7 
SE ACUERDA 2023-26-109 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.3.4 Expediente: 265-23 (6). Denunciado: Lic. L. D. V. M.. Denunciante:  R. R. H. M..    11 
 12 
SE ACUERDA 2023-26-110 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.3.5 Expediente No: 235-23 (6). Denunciada: Licda. L. M. B.. Denunciante: De Oficio 16 
(Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de San José).   17 
 18 
SE ACUERDA 2023-26-111 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
Al ser las veinte horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.  22 
 23 
 24 
 25 
 26 
 27 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  28 
                 Presidente                                                               Secretario 29 
 30 
 31 


